RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000510, Ent. N°7398/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Registros - Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la renovación de las licencias anuales de soporte técnico y actualización de productos Oracle que brinda la firma TILSOR S.A.;
RESULTANDO: 1) que antecede a la presente renovación, la compra  efectuada por la Dirección General de Registros, al amparo de lo dispuesto en el Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, según Resolución de dicha Dirección de fecha 27 de diciembre de 2000, por un monto de $ 1:132.830 (Carpeta      Nº 190.410);

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de enero de 2001, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto previo control que la obligación estuviera suscrita y confirmada por el Gerente Financiero del Inciso, dado que se que se justificó la causal de excepción invocada;                                        
3) que por Resolución del Ministerio de Educación y Cultura de fecha 28 de mayo de 2009, se adjudicó el procedimiento licitatorio Nº 1/2009 convocado para la adquisición de licencias, soporte y actualización de productos Oracle a la firma TILSOR S.A., por un monto total de $ 4:499.969 impuestos incluidos (Carpeta Nº 223.818);
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de junio de 2009, intervino preventivamente el gasto de $ 4:499.969 impuestos incluidos;
5) que surge de lo antecedentes, que la citada Dirección General desde el año 2010 ha renovado la  licencia anual de soporte técnico y actualización de productos Oracle con la firma referida precedentemente;
6) que en esta oportunidad, se remite:

6.1) cotización de la firma TILSOR S.A. relativa a la licencia anual de asistencia y actualización de productos Oracle, por un monto total de $ 3:272.571IVA incluído, Ejercicio 2015;

6.2) Resolución Nº 143/2014 de la  Dirección General de Registros de fecha 29 de octubre de 2014, por la cual al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, se dispuso la renovación por el  período 1º de enero del 2015  al 31 de diciembre del 2015,  las licencias anuales de soporte técnico y actualización que brinda TILSOR S.A., por un monto total de $ 3:272.571IVA incluido;

6.3) Documentos Etapas del Gasto: Afectación 000361, Compromiso 001 y Constancia de Afectación de Crédito de fechas 07/11/2014, con cargo al Inciso 11. U.E. 018, financiamiento 1.2 “recursos con afectación especial”, Programa 423, Proyecto 000, Obj Gas 285,  Aux 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos”, por las sumas de $ 1, $1 y $ 3:272.572 respectivamente;
CONSIDERANDO: que la contratación del servicio se encuadra dentro de la excepción prevista por el Literal C) Numeral 3) del Artículo 33 del TOCAF;     

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado destacado ante la citada Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 3:272.571 IVA incluido (Resultando 6.2), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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